
 
 

Proceso Ejecutivo. Rdo. 2018-01178 
Bancolombia S.A. Vs María Belkis Hinojosa y otros   

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de febrero de dos mil veintiuno   

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Constructora Argama S.A.S. y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2018 01178 00 

Instancia  Primera 

Asunto Requiere parte actora, so pena 
desistimiento tácito   

 

  
Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la apoderada 

judicial de la parte demandante para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir del día siguiente a la fecha de la notificación por estados del auto que informa 

esta exigencia, realice la actuación procesal correspondiente para el impulso del proceso, 

esto es, allegue al Despacho el resultado de la notificación por aviso expedido por la 

respectiva empresa de correo, realizada al codemandado JOSE GABRIEL MÁRQUEZ, 

tal como se exigió en auto del 8 de octubre de 2020, toda vez que no se encuentran 

pendientes actuaciones encaminadas a perfeccionar medidas cautelares.   

  

Se advierte que, si en dicho término no se cumple con lo ordenado, se procederá a 

dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

1. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  



 
 

Proceso Ejecutivo. Rdo. 2018-01178 
Bancolombia S.A. Vs María Belkis Hinojosa y otros   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1c7c1bb01085f8265efec74490eb5a3d696ffa7a0b17382a1a2f486578baaaf2 

Documento generado en 04/02/2021 10:43:26 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


